Bogotá, D.C., Abril del 2010.  
 
 
Doctor
EMILIO OTERO DAJUB

Secretario General Senado de la República. 
E.     S.   D.

 
 
REF: Presentación Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME, EN RECONOCIMIENTO A SU VIDA Y LEGADO” 

  
Cordial Saludo.
 
 
Me permito remitirle el proyecto de Ley denominado  “Presentación Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD  MANUEL QUINTIN LAME, EN RECONOCIMIENTO A SU VIDA Y LEGADO”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República.
 
 
 
Atentamente,
 
 
  
 
 
Jesús Enrique Piñacue Achicue

Senador de la Republica 
 
PROYECTO DE LEY             SENADO

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME, EN RECONOCIMIENTO A SU VIDA Y LEGADO” 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Uno de los grandes problemas de nuestro país es la intolerancia y el la falta de respeto por el otro, ese fue el legado de los españoles, quienes llegaron el 12 de octubre 1492, imponiendo su concepción del mundo y generaron el mas grande  genocidio conocido en al historia de la Humanidad. El encuentro de dos mundos, se convirtió en la violencia total y brutal de uno de ellos, sobre el otro. 

La lucha por el reconocimiento como seres humanos dotados de derechos por parte de los aborígenes de América, conocidos como pueblos indígenas y por los africanos traídos como esclavos a América, fue desde todo punto de vista extremadamente difícil, cruel  e invisible. 

En ese lapso de tiempo, desde el descubrimiento hasta la Constitución de 1991, pasaron los grandes hechos de la humanidad que la llevaron a la exaltación de la filosofía de los derechos humanos, sin tocar la discriminación y humillación que vivieron, y viven muchos  colombianos pertenecientes a los grupos étnicos.

La Independencia de los Estados Unidos, la Revolución Francesa, la Revolución de los Comuneros, la traducción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, la Independencia de España, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y muchos otros eventos, han pasado sin dejar huella, en el colectivo nacional, que todavía discrimina y humilla al otro, por su origen y sus costumbres. 

En 1968, el país supo de la masacre de la Rubiela, en los llanos Orientales, en donde era costumbre cazar a los pueblos indígenas de la sabana, como los Sikuanis y los Cuibas, actualmente  tenemos  conocimiento del exterminio de los Awas, los Kankuamos  y del peligro de extinción de los Nukak Maku, por solo nombrar algunos casos emblemáticos. 

Considero que estas situaciones deben cambiar, pero para ello, es necesario que el principio constitucional de respeto a la diversidad étnica y cultural, se vuelva una realidad en la conciencia del colectivo nacional, empezando por nuestros jóvenes. 

Para ello, debemos apoyarnos en la educación, mecanismo por medio del cual todas las sociedades transmiten su cultura y sus valores. En tal sentido será la vía para hacer efectivo el cumplimiento de los nuevos postulados constitucionales de 1991, multiculturalidad y diversidad, los cuales se deberán incorporar en los programas  de educación formal  que se dicten en  el país.   

El desconocimiento del otro, generó como resultados su negación e invisibilización y la de sus derechos, produciendo la vulneración y  la violencia con aquellos, que no respondían al modelo de nación en construcción, por lo tanto negros, indios, raizales, gitanos y mestizos y sus diferentes expresiones culturales y regionales, fueron menospreciadas y en muchos casos prohibidas. 

El presente Proyecto de Ley pretende implementar La Cátedra de Interculturalidad de forma obligatoria en la educación formal, atendiendo el mandato constitucional de diversidad étnica y cultural. Dicha cátedra llevará el nombre del líder indígena Manuel Quintín Lame Chantre, con el fin de exaltar la vida y obra de este luchador, perteneciente a uno de esos grupos afectados con el desconocimiento e invisibilización social, como son los Pueblos Indígenas.

 
Pongo a consideración del Honorable Congreso de la República, este Proyecto de Ley, que avanza en el conocimiento, respeto y comprensión de todos y cada uno de los colombianos, y sus valores culturales y étnicos. 

POR QUÉ CREAR UNA CÁTEDRA EN HONOR A MANUEL QUINTÍN LAME?
Manuel Quintín Lame es un prototipo de maestro, no sólo para el quehacer educativo indígena sino también para la educación en general. No obstante, aún no es reconocido públicamente en el discurrir cotidiano de la educación, ni en los documentos oficiales que regulan la educación, ni en las instancias oficiales que forman maestros, ni en los libros de textos que hablan de historia. 
Sin embargo, sus planteamientos educativos son precursores de la interculturalidad a través de escenarios educativos y del mundo político, comprendiendo la interculturalidad como el diálogo de saberes donde cada uno de los involucrados tiene algo que decir y se reconoce como interlocutor. 

Para Manuel Quintín Lame, la educación debe, fortalecer la autonomía y la identidad en la diversidad de la interculturalidad. En donde haya una verdadera acogida, donde el indígena sea aceptado y recibido como es, con lo propio, en una actitud de respeto por su pensamiento, por su no expresión pública, por su tierra, por su ser.

En su racionamiento pedagógico el objeto del saber pedagógico demarca el espacio de la educación, bosqueja los contornos de los estilos de educar, crea regulaciones, formas de apropiación del saber, en tanto, le da un espacio o lugar al saber como objeto de deseo y estimable de ser enseñado. 

El saber pedagógico concurriría como un concepto vertebrado para persistir rumiando la pedagogía de la interculturalidad, las relaciones dialógicas del maestro con los saberes y las experiencias de difusión y apropiación de dicho saber por parte de los sujetos aprendices. (Gómez Mendoza, 2005) Rescatando espacios para una cátedra, que permita el conocimiento de diversos ámbitos sociales, culturales, ambientales, raciales, sexuales, etc.


RECUENTO HISTORICO: Manuel Quintín Lame Chantre, indígena Nasa, nació en el departamento del Cauca, en la hacienda San Isidro, el 31 de octubre de 1883, (aunque existe una partida de bautismo en la parroquia de Puracé el día 26 de octubre de 1880, que posiblemente es la suya), hijo de Mariano Lame y Dolores Chantre, terrajeros “…indios despojados de su tierra que cultivaban parcelas dentro de las haciendas, debiendo pagar arriendo por ellas en forma de días de trabajo gratuito para el patrón”.

En el año de 1910, Quintín es considerado como caudillo, por liderar la causa indígena, contra todos estos atropellos y por defender los cabildos indígenas de Pitayó, Jambaló, Toribío, Puracé, Cajibío, Pandiguando, entre otros, del departamento del Cauca. De aquí en adelante y a partir del año 1914 se fortalece la movilización indígena que fundamenta su lucha bajo cinco aspectos: “defensa de las parcialidades; consolidación del cabildo indígena; recuperación de tierras; liberación de terrajeros y afirmación de los valores culturales indígenas”.

Para el año de 1922, Quintín Lame se estableció en el departamento del Tolima, en donde la crisis de las comunidades indígenas era mayor que en el Cauca, debido al reparto, ordenado legalmente, de sus tierras de resguardo.
 Hay que resaltar que Quintín fundamentó su lucha indígena a través del conocimiento de las normas y leyes promulgadas por el gobierno (como es la ley 89 de 1890), y por medio de la elaboración de múltiples memoriales y manuscritos, dirigidos a las autoridades locales, departamentales y nacionales e inclusive a la prensa. Porque como él mismo escribió “…la naturaleza humana me ha educado como educó a las aves del bosque solitario que ahí entonan sus melodiosos cantos y se preparan para construir sabiamente sus casuchitas sin maestro”.

En 1924 Quintín es nombrado representante de las comunidades indígenas de Ortega y Chaparral, posteriormente fundan el caserío de Llanogrande, (municipio de Ortega), denominado por los indígenas San José de Indias, donde se inició y consolidó la educación propia estableciendo escuelas. Siete años después y antes de elecciones municipales, políticos y latifundistas incursionan en San José de Indias, asesinando 17 indígenas e hiriendo aproximadamente a 37 de ellos, de esta arremetida sale ileso Quintín.

De aquí en adelante las situaciones de conflicto, y lucha por la tierra se agudizan entre los terratenientes e indígenas. 

Durante las décadas del cuarenta y cincuenta, cuando el país estalló en una de las guerras más cruentas de la historia denominada “La violencia en Colombia”, época en la cual Quintín dedicó su vida y lucha de manera legalista con la escritura de muchos memoriales, intentando denunciar la problemática indígena, hasta su muerte el día 7 de octubre de 1967, donde se impidió su entierro en el cementerio municipal, razón por la cual es sepultado en la zona rural del cerro Avechucho, a tres kilómetros de Ortega.

Lame Chantre comenzó por investigar los títulos coloniales de las tierras de indios, concentrando su interés en los problemas de los resguardos, donde encontró gran acogida. Nombrado por los indígenas del Cauca, defensor general de los indios, demandó ante el gobierno y la sociedad colombiana la expedición de una ley que ordenase la devolución de las tierras perdidas.

Su influjo se extendió entre los resguardos más remotos del Valle del Cauca, Nariño, Putumayo, Huila y Tolima; y su figura comenzó a aparecer rodeada de un halo de leyendas.

Lame fue un gran estudioso en temas de derecho. Autodidacta por excelencia el indio Quintín dejo un tratado titulado: “Los pensamientos del indio que se educó en la selva”. Sus estudios empíricos que inicio con la prestación del servicio militar fueron conocimientos con los cuales asumió la defensa legal de los indígenas y la suya propia. 

Su relación con el derecho fue compleja. Por una parte fue víctima del derecho como instrumento del poder de los terratenientes y las autoridades locales. Según su propia versión, a lo largo de su vida pasó cerca de 17 años en diversas cárceles, la mayor parte en detención preventiva sin que se lograra probar los cargos en su contra. En la cárcel fue a menudo torturado, aislado y silenciado; de su paso por la justicia quedan expedientes incompletos, noticias y cartas del mismo Lame, sus seguidores y los  jueces y gobernantes de entonces, tejiendo una compleja trama de la memoria de la injusticia materializada en las formas jurídicas. Es la memoria también de una movilización indígena por la tierra que fue casi siempre pacífica y legal, y que sin embargo fue acosada, criminalizada y a final de cuentas vencida por la combinación temible de la violencia del derecho y la violencia para-estatal.

Por otra parte, Lame fue un adicto a estas mismas formas jurídicas que lo perseguían y condenaban. Lame pertenece a la tradición indígena de abogados autodidactas; como tal adelantó no sólo su propia defensa sino la de muchos de sus contemporáneos en diversos procesos. Fue un prolífico escritor de memoriales y de cartas a las autoridades, de las cuales existen cientos en los archivos de la nación.

En sus otros escritos hace referencia frecuente al derecho y la justicia. Además fue representante legal de varias parcialidades de indígenas e indígenas individuales, especialmente en las luchas por la restitución de tierras de resguardos y tierras de propiedad privada injustamente expropiadas. Su recurso permanente al derecho y a la justicia lo llevó ser blanco a menudo de acusaciones de legalismo y de excesiva fe en el derecho, en particular desde la izquierda en los años setenta, cuando su figura mítica fue recuperada por el movimiento indígena.

Las paradojas de la vida se reflejan muy bien en la de Quintín Lame; él que tanto lucho por el territorio indígena no tuvo un lugar sagrado donde pudieran reposar sus restos, él que con tanto decoro lucho por la dignidad de los indígenas la sociedad le negó la oportunidad de vivir y morir y dignamente. 

Para 1967 Quintín Lame era un hombre solo, “los indígenas a quienes había organizado, le habían abandonado atemorizados por la represión de policías y terratenientes; su mujer, aún joven, y sus dos hijos le habían dejado en su mísero rancho, con la promesa de una pensión de 200 pesos”.

Sus últimos días en el municipio de Ortega transcurren en la más perpetua soledad y ya ni los niños de la calle le respetaban, contrariamente le injuriaban haciendo mofa de su larga cabellera “moña”, le decían.

Testimonios recogidos por Restrepo dan cuenta de las condiciones inhumanas en que muere el defensor de la soberanía indígena. “Él había vivido de la mendicidad los últimos años y se murió sólo allá en la casita”, dice uno de ellos. Pero lo más ofensivo, quizá, es que para el defensor de la tierra de los indios no había un lugar donde darle sepultura. Cuenta uno de estos testimonios recogidos por el cronista Restrepo que cuando los dolientes fueron donde el cura de la época, este les dijo: “yo no lo dejo enterrar en este cementerio porque Quintín no daba limosnas… El padre cobraba 80.00 pesos para sepultarlo en el cementerio parroquial pero nadie asumió esa cuenta”. 

De esa forma la Iglesia Católica que proclama el reino de los cielos rechazaba que un ser humano que hasta los últimos días quiso que reinara la justicia fuera sepultado en el camposanto. Este propósito de Quintín Lame fue considerado bastante loable, pero desafortunadamente inalcanzable en una sociedad demasiado individualista y excluyente. Una sociedad que, también, abona frutos y produce grandes mujeres y hombres que son pilares de la humanidad.
Manuel Quintín Lame, se cuenta entre aquellos que perseveran en la justicia, la defensa de los derechos y la dignidad humana. Tal como concluye Restrepo, Quintín Lame fue: “el indio que no se humillo”. 

Es verdad que la herencia de MQL es inteligible entre los indígenas Pijao de Ortega, Tolima. Se revela en los procesos de resistencia, en los procesos comunitarios organizativos, en la búsqueda de su autonomía territorial, su desarrollo socio-cultural originario, sin embargo aún tienen pocas opciones para la reivindicación de sus derechos económicos, sociales y culturales, lo que afecta directamente su desarrollo como pueblo autóctono.

Ni la violencia, ni la pobreza, ni la cárcel, ni el soborno o la enfermedad, lograron doblegar al infatigable Lame, quien logró ver reconocida la ley 89 de 1890 como rectora de la vida de las comunidades indígenas, y el restablecimiento, aunque sólo nominal, de la Gran Comunidad de Ortega-Chaparral, dos de los principales objetivos de su vida. 

El difícil curso de su existencia, entregada al servicio de los suyos, su pensamiento y en general su acción política han convertido a Manuel Quintín Lame en el líder indígena más importante del siglo XX en Colombia.

JUSTIFICACIÓN NORMATIVA
Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las personas proteger las  riquezas culturales y naturales de la Nación.
 
El Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia enuncia que la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.
La Ley General de Educación (115 de 1994) en su artículo primero define la educación como  un proceso de formación permanente, personal y cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes, así mismo en el:

ARTÍCULO 21. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN BASICA EN EL CICLO DE PRIMARIA. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes: a) La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista; 
ARTÍCULO 22. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN BASICA EN EL CICLO DE SECUNDARIA. Los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes: j) La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales; 

Debemos entonces, como representantes de los intereses de una nación, hacer consciencia del compromiso nacional de respetar en igualdad de condiciones las diferentes manifestaciones culturales y étnicas de nuestro país.
 
Atentamente,
 
 
  
Jesús Enrique Piñacue Achicue

Senador de la Republica 
PROYECTO DE LEY                     DE 2010 SENADO.
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA  CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME, EN RECONOCIMIENTO A SU VIDA Y LEGADO” 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:
 
ARTÍCULO 1. Exaltación: La República exalta y honra el recuerdo del líder Indígena Manuel Quintín Lame Chantre y señala el nombre y su obra jurídica como ejemplo para la juventud colombiana del respeto a la legalidad, y por lo tanto se creará e integrará, como obligatoria, en el Sistema de Educación Nacional, en la educación básica, ciclo de secundaria, a cargo del Ministerio de Educación Nacional LA  CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME CHANTRE.

ARTICULO 2.  Objetivos de la Cátedra. La Cátedra de INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME CHANTRE tendrá los siguientes  objetivos. :
a.   Dar a conocer  la vida y lucha de Manuel Quintín Lame Chantre y los dirigentes indígenas y Afrocolombianos que lucharon por el reconocimiento  y respeto de los derechos a la igualdad, la libertad, la tolerancia y la diversidad. 

b.  Generar consciencia sobre la diversidad étnica y cultural que tiene nuestro país. 
C. Promover la tolerancia y el respeto por el otro, como un valor y una necesidad para construir una sociedad mejor. 

d. Impulsar  la convivencia pacifica y la solución amistosa de los conflictos como una mejor formar de construir un futuro para todos.  
 
ARTÍCULO 3. Contenido. El Ministerio de Educación Nacional en colaboración con el Ministerio de Interior y de Justicia deberán estructurar, siguiendo las directrices enunciadas en el artículo anterior, los lineamientos, estándares y contenidos del programa educativo para La Cátedra LA CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME CHANTRE.
 
ARTICULO 4. Sanciones. El Ministerio de Educación Nacional velará por el cumplimiento de la presente Ley en el sistema de educación Nacional e impondrá las sanciones correspondientes según la normatividad vigente.
ARTICULO  5. Varios: La República honra el recuerdo de Manuel Quintín Lame  y en tal sentido se ordena  la creación de: 

a. Una escultura del dirigente indígena Manuel Quintín Lame Chantre, el cual será colocado en las Instalaciones del Edifico nuevo del Congreso de la Republica, como homenaje a la diversidad  étnica, en la composición del órgano  legislativo, para lo cual se organizará un concurso público. 
b. Las Obras completas de Manuel Quintín Lame Chantre, serán compiladas y editadas por el Congreso Nacional y difundidas como fundamento de LA CÁTEDRA DE INTERCULTURALIDAD MANUEL QUINTIN LAME CHANTRE
c. Un retrato al óleo del dirigente indígena Manuel Quintín Lame Chantre, será colocado en el Despacho del Ministro del Interior y de Justicia. 
d. Se adecuara una llama ardiente  en la tumba, de Manuel Quintín Lame Chantres.  en el Municipio de Ortega-Tolima. 
ARTÍCULO 6°. Los gastos que esta ley demande serán incluidos en el presupuesto de Gastos de la Nación y el Ministerio de Hacienda hará las apropiaciones o traslados necesarios

 ARTÍCULO 7º. La presente Ley rige, a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
 
Atentamente,
 
 
    
Jesús Enrique Piñacue Achicue

Senador de la Republica.
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